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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 16 DE FEBRERO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dieciséis de febrero de  

2012, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 No asisten a la sesión Doña Luisa María García Chamorro, Vicepresidenta Tercera y Don 

Francisco Javier Maldonado Escobar, Diputado Provincial y Don José Antonio González Alcalá, 

Diputado Provincial, que excusa su ausencia. 

  

 Asiste como invitada Doña Marta Nievas Ballesteros, Diputada Provincial. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 1 DE FEBRERO DE 

2012.  

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria de 1 de 

febrero de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

  

 

2º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, PARA LA 

GESTIÓN DEL CIRCUITO PERMANENTE DE EDUCACIÓN VIAL. 

  

 Siendo de interés, tanto por parte de la Diputación Provincial de Granada, en el ejercicio 

de sus propias competencias,  como  por  parte  de  la  Consejería  de  Educación de la Junta de  
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Andalucía, la firma de un Convenio de Colaboración entre ambas Entidades, para la gestión del 

Circuito Permanente de Educación Vial y para la promoción de la actividad deportiva 

especialmente de nuestra infancia, consideramos de gran importancia la puesta en valor de las 

Instalaciones Deportivas de nuestra Provincia en general, y de las Instalaciones Deportivas 

propias de esta Diputación en particular y en concreto, el fomento de la actividad deportiva y la 

educación vial desde la infancia dentro de nuestra Ciudad Deportiva de Diputación, ubicada en 

el término municipal de Armilla-Ogíjares; todo ello con el objetivo de regular los aspectos 

mediante los cuales este Circuito Permanente de Educación Vial cumpla con su cometido como 

Servicio Público y Pedagógico, fundamentalmente orientado a crear una educación permanente 

y continua en cuanto a Seguridad Vial y como cauce para la prevención de accidentes y para 

una futura conducción responsable.  

 

 Todo ello, con la finalidad de abordar la educación vial, entronizando un método de 

enseñanza, así como unos recursos didácticos puestos al servicio del proceso de aprendizaje y 

con objeto de fijar el comportamiento del niño/a y jóvenes como usuarios de las vías públicas.  

 

 Visto el Informe Jurídico emitido al respecto, así como el contenido del Reglamento del 

Circuito Permanente de Educación Vial de la Diputación de Granada y el Convenio de 

Colaboración entre esta Diputación Provincial y la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía, para la gestión de dicho Circuito, el Diputado Delegado de Deportes PROPONE: 

 Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada y la Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía, para la Gestión del Circuito Permanente de Educación Vial. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

3º.- DAR CUENTA DE LA  RESOLUCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA OFICINA DE 

EUROPA DIRECTO DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, DE SUBVENCIÓN A LA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA PARA LOS MIEMBROS DE LA RED DE INFORMACIÓN 

EUROPEA DE ANDALUCÍA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000219, de 2 de febrero de 

2012, relativa a la solicitud de subvención de la Oficina de Europa Directo de la Diputación de 

Granada a la Consejería de Presidencia para los miembros de la Red de Información Europea de 

Andalucía. 
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 La Junta de Gobierno queda enterada.   

 

 

 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 En este apartado no se presenta ningún asunto. 

  

 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas se formula un ruego por parte del Sr. Diputado 

Delegado de Función Pública, en el sentido de que desde Secretaria General se imparta una 

Circular dirigida a los responsables de los distintos servicios provinciales, a fin de que, en la 

medida de lo posible, para las comunicaciones internas se elimine la remisión de documentación 

en papel cuando pueda escanearse y remitirse electrónicamente, así como se elimine el uso de 

las N.I.S. en papel, sustituyéndose por la utilización del correo electrónico interno. 

 

 La Junta de Gobierno acepta el ruego formulado por asentimiento. 

 

 

6º.- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores/as de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 

 

 PÉSAMES 

� A Doña Mª del Carmen Ruiz Zamora, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Mercedes Belbel Bullejos, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Santiago Galán Fraile, por el fallecimiento de su suegra. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Presidente se levanta la sesión siendo 

las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 


